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CONVENIO   DE  COLABORACIÓN   Y   DE  TRANSFERENCIA   DE   RECURSOS  QUE   CELEBRAN   POR   UNA

PARTE,  LA  FUNDACIÓN   EDUCACIÓN  SUPERIOR-EMPRESA,  A.C.,  A  QUIEN   EN   LO  SUCESIVO  SE  LE

DENomNARÁ "LA  FESE",  REPRESENTADA  EN  ESTE ACTO  POR  LA  LIC.  MARÍA  LOURDES  RUIZ  LUGO,

EN  SU  CARÁCTER  DE  APODERADA  GENERAL Y  POR  LA OTRA  PARTE,  LA  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA

DEL    ESTADO    DE    mDALGO,    A    QuiEN    EN    LO    SUCEsivo    SE    LE    DENOMINARÁ    "LA    UAEH",

REPRESENTADA POR EL MTRO.  HUMBERTO AUGUSTO VERAS GODOY, EN SU CARÁCTER DE RECTOR,
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,  DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

En  el  marco  del  programa  de  apoyo  a  las  prácticas,  residencias y  estancias  profesionaies  "LA  FESE",  a  fin  de
fortaiecer  la  formación  profesional  cie  los  alumnos  de  ia  educación  superior,  mediante  experiencias  prácticas

que  permitan  retroa!imentar  en  espacios  reaies  los  conocimientos  adquiridos  en  el  aula,  en  lo  sucesivo  "EL
PROGRAMA", para elio, en el  mes de agosto de 2011, emitió una convocatoria a  !as instituciones de educación
superior públicas, con objeto de que  presentaran a sus estudiantes en tiempo de reaiizar prácticas, resic!encias
o estancias profesionales en  empresas de! sector productivo como candidatos  para  !a  obtención de  una  Beca
de  Vinculación  en  términos  de   "LA  CONVOCATORIA",   misma   que   se  agrega   al   presente  Convenio  como
"ANEX® UNO"p para todos los efectos ¡egales a que haya lugar.

DECLARACIONES

Ho  De  "LA FESE":

Ño  flo-Qu@  es  una  Asociación  Civil  !egalmente  constituida  conforme  a  las  leyes  mexicanas,  misma  que  acredita

mediante el Testimonio cie  ia  Escritura  Pública  Número ciento un mii ciento veintiocho de fecha c!iecinueve de
diciembre  de  dos  mil  ocho,  otorgado  ante  la  fe  del  Notario  Público  Número  cinco  del  Distrito  Federal,  Lica

Alfonso Zermeño  lnfante.

§o  2o-Que  la  Lic.  María  Lourdes  Ruiz  Lugo,  en  su  carácter  de  Apoderada  General,  cuenta  con  las  facuitacies

suficientes  para  suscribir  el   presente  Contrato,  como  se  desprenc!e  del  Testimonio  cle  ia   Escritura   Pública
número veintidós mil  ciento veintitrés de fecha  dieciocho  de  noviembre dei  dos mil once, otorgado ante  ia fe
del   Notario   Púb!ico   ciento  setenta  y  uno  de!   Distrito   Federal,   Licenciado  Juan  José  A.   Barragán  Abascai,
facultacles que bajo  protesta  de decir verdad,  manifiesta  no le  han sido  revocad'as,  limitadas o modificacias de
forma aiguna a la firma de! presente instrumento.

1o  3o-  Que  de  acuerdo  con  sus  Estatutos  tiene  por  objeto,  entre  otros,  promover  entre  las  instituciones  c!e
Eciucación  Superior,   las  empresas  y  el  sector  gubernamental  el  otorgamiento  c]e   becas  y  apoyos  para   ia
realización de prácticas, estancias,  residencias profesionales, estudios de tipo superior e investigación; y como
objetivos, entre otros,  promover la  asistencia y el fomento  educativo, así como  la  capacitación  para  el trabajo
a favor de todo tipo de personas, en especial de aquellas de escasos recursos económicos;  promover, divulgar

v comunicar a  la sociedad  civil, toda  clase de estudios,  proyectos,  investigaciones, estrategias e iniciativas que
realicen  terceros,  que  puedan  ser  útiles  en  los  ámbitos sociaies,  económicos,  poiíticos y cuiturales;  así como
reaiizar todos !os actos, contratos y convenios que se consideren  necesarios o convenientes para  la  reaiización
de  ios fines de la Asociación.
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0,4®-Que  se  encuentra  inscrita  en  ei  Registro  Federal  de  Contribuyentes  con  !a  clave  FES0812fl9HD3,  y para

§os efectos legales de este instrumento, señala como su domici!io ei  ubicado en  la calle lxcateopan Noo 261,

Golonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03310, en la Ciuc!ad de México.

BB.           De  "LA UAEH":

11.1  Que  es  un  organismo  púb¡ico  descentralizacio  y  autónomo,  dotado  de  capaciciaci  y  personaliclad  jurídica

propia, de acuerdo con su  ley orgánica vigente de fecha 4 de mayo c!e 1977,   y su ú!tima reforma de fecha 7 de
junio de 2010, cuyos fines son:

®      Organizar,   impartir  y   fomentar   la   educación   de   bachillerato,   profesionai-media,   profesionai   y  de

posgraclo, así como ias salidas lateraies en cada  nivel educativo.

®       Fomentar y  orientar  la  investigación  científica,  humanística  y tecnológica,  de  manera  que  responcla  @

las necesidades c!el desarrollo integrai de  la enticiad y del  país,

®      Difundir ia cultura en toda su extensión con elevado propósito social.

11.2  Que  mediante  Acta  284  de  fecha  s  de  abril  de  2011,  el  Honorable  Consejo  Universitario  de  !a  Universiclaci

Autónoma  del  Estado  de  Hidalgo,  designo  como  Rector  al  Mtro.  Humberto  Augusto  Veras  Gocioy,  según  lo
dispuesto por los artículos 19 y 22, fracción Xl, de su  Ley Orgánica vigente y 46, fracción V, del  Estatuto General
de  esta  institución  educativa.  Dicha  representatividad  le  confiere  la  facultad  de  celebrar actos jurídicos para  el

buen funcionamiento de  la  Universidad.

No3  EI Secretario General, el  Mtro. Adolfo  Pontigo  Loyo!a, dentro de las facultades que  !e confiere e¡  artículo 71,
fracción lx, dei  Estatuto General, tiene la de refrendar con su firma  !os actos jurídicos celebrados por el Rector a
nombre de  "LA  UAEH"D

11.4 Para  los efectos a  que  haya  lugar con  motivo  de  la firma  ciel  presente convenio, señala  como domici!io  §egal

ei ubicaclo en la CaHe Mariano Abasolo número 600, Colonia Centro,  Pachuca de Soto, Hicialgo, CP 42000.

11o5 Cuent@  con  el  R.F.C:  UAE  610303-799.

mo  De "LA FESE", v "LA UAEH":

Que conocen el contenido y aicance  legal  del  presente Convenio de "EL PROGRAMA" y "LA CONVOCATORIA'',

y  es  su  voiuntaci  conjuntar esfuerzos  para  contribuir a  la  realización  del  "Programa  de  Apoyo  a  las  Prácticas,
Residencias y  Estancias  Profesionales";  Reconociéndose  mutuamente  la  personaliciad  con  la  que  comparecen,
manifestando su vo!untad a efecto de ce!ebrar e! presente instrumento al tenor de !as siguientes:

CLÁUSULAS

PRiMERAo   Eñ   objeto   dei   presente   Convenio   es  establecer   las  condiciones  y  caracteri'sticas  que   regirán   ia
Go§aboración entre "LA FESE" y "LA UAEH" en el ámbito de sus respectivas atribuciones y capacidades, para e!
desamoilo de  "EL PROGRAMA"  de  "LA FESE",  denominado  "Programa  de Apoyo  a  !as  Prácticas,  Residencias y
Estancias Profesionales", Becas de Vinculación.



SEGUNDA.  Para  el  desarrollo  de  "EL PROGRAMA",  "LA FESE"  depositará  mediante  transferencia  electrónica  a
"LA UAEH"  Ia cantidad totai de $63,000.00 (sesenta y tres mi! pesos 00/100 M.N.), en dos parcialidades por un

monto de $31,500.00 (TREiNTA Y  UN  MIL QUINIENTOS PESOS 00/100  M.N.),  para  el apoyo económico cle siete

estudiantes,    correspondiente    a    $9,000.00    (nueve    mil    pesos    00/100    M.N.),    en    términos    de    "LA
CONVOCATORIA"o

"LA UAEH" se obiiga a expedir a ``LA FESE", un  recibo oficia!, que reúna  los requisitos fiscales correspondientes

y entregario en un piazo no mayor a 15 días a partir de la fecha de depósito.

TERCERAo Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio "LA UAEH" se compromete a:

Ao            Administrar los  recursos transferidos  por "LA FESE", de  acuerdo con  ias especificaciones que a!  efecto
señaie ésta, aplicándolos única y exclusivamente para los fines de "EL PROGRAMA".

8.           Designar  una  cuenta  banéaria  específica  para  ei  depósito  y  administración  de  ios  recursos  aportados

por  "LA  FESE";   así  como   integrar  y  conservar   un   expediente   administrativo   con   tocios   los   documentos
relacionados con  "EL PROGRAMA",  incluyendo  las constancias originales correspondientes a  la  entrega  de  ias
Becas de Vinculación debidamente firmadas.

C.            Entregar a "LA FESE'', a  partir de  ios 60 (sesenta)  días naturales siguientes a  la fecha  cle suscripción de
este Convenio, e! informe final que acredita  la conclusión cie la  Práctica,  Residencia y Estancia  Profesiona! en e!

cual deta!lará con toda  precisión  los nombres,  edad, domicilios, CURP, graclo de estudios y el  monto dei apoyo
económico  por  estudiante   beneficiado   por  ``EL  PROGRAMA";   así  como   recabar  la   documentación  de  los
estudiantes,  con  los  requisitos  estipulados  en  "LA  CONVOCATOR¡A",  y  en  su  caso,  efectuar  ia  entrega  de  los
documentos originales que "LA FESE" solicite.

Do           Cumplir   con   !as   demás   obligaciones   que   se   deriven   del   presente   Convenio   y   requeridas   para   el
desarrollo de "EL PROGRAMA"o

CUARTA. VIGENCIA

El  presente  Convenio  estará  vigente  por  ei  tiempo  necesario  para  el  cumplimiento  de  su  objeto  y  cle  ias
ob!igaciones a cargo de "LAS PARTES".

QUINTA.  CONFIDENCIALIDAD®
"LAS PARTES" acuerdan tratar como confidencial toda ia  información intercambiacia  o acorciada con motivo cle

este  Convenio;  "LA  UAEH"  no  podrá  hacer  un  uso  distinto  por  ningún  medio,  ni  bajo  ninguna  circunstancia,
salvo  por autorización expresa  de  "LA FESE",  o  por orden judiciai  expresa, dictada  por autoridad  competente,
excepto aquella que deba considerarse pública en términos de ia Ley en la materiao

SEXTAo SEGuiMiENTO
"LA  FESE",  designa  como  responsabie  de   las  actividades  para   dar  debido  cumplimiento  y  seguimiento  ai

presente Convenio a  la  Licenciada  María  Lourdes  Ruíz Lugo, encargada de  la  Dirección General.

"LA  UAEH"  designa  como   responsabie  de   las  actividades   para   clar  debido  cump!imiento  y  seguimiento  ai

presente Convenio a C.D. José  Luis Antón de  la Concha, Coordinador de  la  División de Vinculacióno

SÉP"MAo  RELACüONES LABORALES.

E!  personai que sea designado  para  la  realización conjunta de cuaiquier acción  por cada  una  cie "LAS PARTES",
objeto del presente Convenio, continuará en forma abso!uta  bajo  la ciirección y dependencia  de

l!\ap
arte con  la

cual tiene estab!ecida  su  re!ación  iabora! o  lo  haya contratado,  por lo que  no existirá  reiación algu\``ñ!\`a cQh  ia otra
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pame,  por jo  que en  ningún  caso  podrá  considerárseles  patrones sustitutos y  por lo  tanto, cada  una de ellas
asume  las  responsabilidacles que  por dicha  re!ación  les corresponda.  El  personal  que  participe en  los trabajos
amparacios   por  este   Convenio,   deberá   respetar   las   condiciones   que   "LAS   PARTES"   estabiezcan   para   el
desarrollo de "EL PROGRAMA".

OCTAVA. CASO FORTUITO 0 FUERZA MAYOR

Queda  expresamente  pactado  que  ``LAS  PARTES"  no  tendrán  responsabilidad  civil  por  ios  daños y  perjuicios

que  puciieran  causarse  en  caso  de  incumplimiento  total  o  parcial  del  presente  Cónvenio  Ó  sus Anexos,  como
consecuencia  de  caso  fortuito  o  fuerza  mayor,  entendiéndose  por  esto  a  todo  acontecimiento  presehte  o
futur®,  ya  sea  fenómeno  de  la  naturaleza  o  no,  que  esté  fuera  de!  ciominio  cle  la  voluntad,  que  no  pueda

preverse  o  que  aún  previéndose  no  se  pueda  evitar,  incluyencio  la  huelga  o  el  paro  cie  labores  académicas o
aciministrativas, en la  inteiigencia de que,  una vez superados estos eventos, se reanuclarán  !as actividades en ia
forma y términos que determinen "LAS PARTES"Ó

N©VENAo MODIF§CACBONES Y ASUNTOS N0 PREVISTOSo

Las  mocMficaciones  a  este  Convenio  y  sus  Anexos,  así  como  !as  decisiones  que  se  tomen  en  común  acuerdo

para  los  casos  no  previstos  serán  resueltos  de  común  acuerdo  por  ``LAS  PARTES"  y  las  clecisiones  sólo  serán
válicias cuando consten por escrito y estén firmadas por quienes legalmente representen a "LAS PARTES"o

DÉCIMA. SUS"TUCIÓN  DE PARTES.

Ninguna  de  "LAS  PARTES"   podrá  ceder  o  transferir  total  o  parciaimente  ios  derechos  ni  !as  obiigaciones
establecidas en el presente instrumento o en sus Anexos.

DÉCIMA PRIMERA. COMUNICAC!óN  ENTRE "LAS PARTES"
"LAS  PARTES"  acuerdan  que  las  comunicaciones  notificaciones  o  avisos  referentes  a  cualquier  aspecto  dei

presente   Convenio   y   sus   Anexos,   se   realizarán   por   escrito,   enviándose   por   correo   tradicional,   correo
electrónico,  mensajería, fax, o  por cualquier otra forma análoga y surtirán efectos una vez que se  haya tenido

por recibicio o confirmado en ]os mismos términos a  !os domicilios señalac!os por "LAS PARTES" en e! apartado
de deciaraciones de este ciocumento.

DÉCIMA SEGUNDAo SOLUC!ÓN  DE CONTROVERsiAS®

El  presente Convenio   es  producto de  la  buena fe,  por 1o que toda controversia  o  interpretación  que se derive
del  mismo,  así como  sus  Anexos,  será  resuelta  de  común  acuerclo  y  por  escrito  entre  "LAS  PARTES";  y  en  ei
supuesto de que "LAS PARTES"  no  llegaren a  un  acuerdo,  convienen expresamente someterse a  la jurisdicción
de  ios Tribunales  Federales competentes  cie  la  Ciudad  de  México,  por 1o que  renuncian  a  cualquier otro fuero

que pucwera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros o  por cuaiquier otra causa®

ENTERADAS    "LAS    PARTES"    DEL   CONTEN!DO   Y   ALCANCE    DEL   PRESENTE    CONVEMO,    LO   FIRMAN    DE

CONFORMIDAD  AL  MARGEN  Y  AL  CALCE  POR  TRIPLICADO,  EN  LA  CquDAD  DE  MÉXICO,  A  LOS  VEIN"TRÉS

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL ONCEo

POR "LA FESE"

AP©DERADA GENERAL

POR "LA UAEH"
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